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eventuales o de determinada actividad, previendo las 
necesidades en que incurra la Municipalidad.

c) Autorizar todo concepto de pagos de conformidad 
con la Directiva de Tesorería.

d) Visar Boletas de Pago de personal
e) Emisión de Resoluciones referida a aspectos 

laborales, licencias, vacaciones, pago de pensiones, 
vacaciones truncas y todo aspecto laboral, en lo que 
corresponda y no sea competencia de otra unidad 
estructurada.

f) Autorizar el pago de dietas y remuneraciones.
g) Suscribir las planillas de pagos de remuneraciones 

de los trabajadores nombrados y permanentes 
correspondiente al régimen del D.L. 276 y D.L. 728, y de 
aquellos que laboran bajo Contratación Administrativa 
de Servicios (CAS), así como autorizar el pago de las 
mismas.

h) Suscribir contratos y resoluciones que tengan que 
ver con la contratación de personal, previa verifi cación del 
cumplimiento de los requisitos y procedimientos de cobertura 
y contratación de personal establecidos por el D.L. 276, D.L. 
728, D.L. 1057 y su correspondiente Reglamento, asimismo 
la suscripción de las respectivas addendas.

i) Suscribir todo tipo de contratos menores a 3 UIT, 
que no tengan por objeto la contratación de servicios 
de elaboración de estudios a nivel de perfi l, factibilidad, 
expediente técnico y la evaluación de dichos estudios.

j) Suscribir contratos de Locación de Servicios.
k) Suscripción de contratos de arrendamiento.
l) Emitir resoluciones de reconocimiento y felicitación 

al personal destacado.
m) Reconocimiento de todo concepto de deuda, donde 

la Municipalidad se haya benefi ciado.
n) Disponer trámites de descuentos judiciales y 

ejecuciones coactivas.
o) Comunicar al Organismo Supervisor de 

Contrataciones del Estado – OSCE, los hechos producidos 
por los proveedores, participantes, postores, Contratistas 
y expertos independientes, que pudieran dar lugar a las 
aplicaciones de sanciones.

p) Aprobar las Bases de los Procesos de Selección y 
autorizar su convocatoria.

q) Aprobar los Expedientes de contratación de los 
procesos de selección correspondiente a la Contratación 
de Servicios en General, Adquisiciones de Bienes, 
Consultorías y Ejecución de Obras.

r) Aprobar y/o autorizar el otorgamiento de la Buena 
Pro en los procesos de selección que convoque la Entidad, 
cuando las propuestas económicas de los postores 
excedan el valor referencial hasta el límite del diez por 
ciento (10%) del mismo y se cuente con la asignación 
sufi ciente de recursos.

s) Contratar complementariamente dentro de los 
límites asignados por la legislación que regula la materia.

t) Representación de la Municipalidad, ante instancias 
administrativas de Entidades Públicas y Privadas, 
Organismos Descentralizados, Poderes del Estado 
y otros, incluso para el pago de multas, derechos, 
obligaciones y similares.

u) Autorizar los Encargos Internos.
v) Emitir resoluciones en primera instancia en los 

asuntos de su competencia otorgados por normas y por el 
Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad.

w) Mediante Acto Administrativo declarar la 
Cancelación del Proceso de selección, cuando 
corresponda y de acuerdo a las normas que rigen las 
contrataciones del estado, salvo que el expediente de 
contratación haya sido emitido por el superior jerárquico.

x) Autorizar y suscribir las ordenes de servicio y de 
compra.

y) Autorizar y suscribir los comprobantes de pago.
z) Aprobar y autorizar la ejecución de planes o 

actividades que se ejecuten con la fi nalidad de cumplir 
con sus objetivos y/o metas trazados por su Gerencia.

Artículo Tercero.- DELEGAR en el Gerente de 
Infraestructura Urbana y Rural, las competencias y 
atribuciones que se indican a continuación:

a) Aprobación de planes o expedientes técnicos de 
actividades de mantenimiento de infraestructura, así como 

autorizar su ejecución previa verifi cación del cumplimiento 
de los requisitos y procedimiento establecido por ley.

b) Aprobación de la modifi cación de los planes o 
expedientes para actividades de mantenimiento conforme 
Ley.

c) Aprobación de los expedientes técnicos o Estudios 
Defi nitivos de los Proyectos de Inversión Pública (PIPs).

d) Aprobar las modifi caciones que el PIP sufra durante 
la fase de inversión, previa verifi cación de los requisitos y 
procedimientos establecidos por las normas que rigen el 
Sistema Nacional de Inversión Pública.

e) Autorizar la ejecución de los PIPs declarados 
viables.

f) En el caso de Consultorías de obras y ejecución de 
obras, autorizar vía acto administrativo las ampliaciones 
de plazo, previa verifi cación del cumplimiento de los 
requisitos y procedimiento establecidos por Ley, tanto 
en las obras ejecutadas por administración directa y por 
contrata.

g) Emir Resoluciones en primera instancia resolviendo 
asuntos de su competencia otorgados por la normatividad 
vigente y por el Manual de Organización y Funciones de 
la Municipalidad.

h) Emitir constancias de posesión previa verifi cación o 
inspección ocular de conformidad a la Ley de la Materia.

i) Requerir a los contratistas y locadores vía carta 
notarial o simple, según corresponda, el cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales.

j) Suscribir contratos de cesión en uso cuando el 
terreno es cedido por terceras personas con la fi nalidad 
de ejecutarse un proyecto o actividad de mantenimiento.

k) Aprobar mediante acto administrativo las 
liquidaciones física y fi nanciera de las obras ejecutadas 
por Administración Directa y por Contrato.

l) Designar y conformar los Comités de Recepción 
de Obras, ejecutadas por Administración Directa y por 
Contrato.

Artículo Cuarto.- PRECISAR que las actuaciones que 
se realicen como consecuencia de la presente delegación 
de funciones se lleve a cabo en estricto cumplimiento 
de los requisitos técnicos y legales para una efi ciente y 
efi caz inversión pública, bajo entera responsabilidad del 
funcionario delegado.

Artículo Quinto.- DEJESE sin efecto toda disposición 
que contravenga el presente acto administrativo.

Artículo Sexto.- DISPONER la notifi cación de la 
presente Resolución a toda las Unidades Orgánicas de la 
Municipalidad Provincial de Carhuaz.

Artículo Séptimo.- DISPONER la publicación de la 
presente en el Periódico Mural de la Municipalidad.

Regístrese, comuníquese y archívese.

MÁXIMO JESÚS CABALLERO GARCÍA
Alcalde Provincial
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE AUCALLAMA

Aprueban la creación de la Comisión 
Ambiental Municipal del distrito de 
Aucallama CAM-A

ORDENANZA MUNICIPAL 
Nº 012-2016-MDA

Aucallama, 19 de setiembre de 2016

VISTO: El Concejo Municipal Distrital de Aucallama, 
en Sesión ordinaria de Concejo Nº 017-2016-MDA, de 
fecha 15 de Setiembrede 2016, el Gerente de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente del Distrito  propone la 
presente Ordenanza que aprueba la Creación de la 
Comisión Ambiental Municipal del Distrito de Aucallama 
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como instrumento que permitirá mejorar la gestión 
ambiental a nivel local en la jurisdicción del distrito de 
Aucallama, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194 y 195 de la Constitución 
Política del Estado modifi cados por la Ley Nº 27680, Ley 
de Reforma Constitucional, señala que los Órganos de 
Gobierno Local son las Municipalidades Provinciales y 
Distritales, las cuales tienen autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Norma IV del Título Preliminar de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que los 
Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven 
la adecuada prestación de los servicios públicos locales 
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción.

Que, los apartados 3.2 y 3.4 del numeral 3) del artículo 
80º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establecen que son competencias exclusivas de las 
Municipalidades Distritales en materia de Saneamiento, 
Salubridad y Salud el regular y controlar el aseo, higiene 
y salubridad en los establecimientos comerciales, 
industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros 
lugares públicos locales así como el fi scalizar y realizar 
labores de control respecto de la emisión de humos, 
gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la 
atmósfera y el ambiente;

Que, el numeral 13.1 del artículo 13º de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente, establece que la 
gestión ambiental es un proceso permanente y continuo, 
constituido por el conjunto estructurado de principios, 
normas técnicas, procesos y actividades, orientado 
a administrar los intereses, expectativas y recursos 
relacionados con los objetivos de la política ambiental y 
alcanzar así, una mejor calidad de vida y el desarrollo 
integral de la población, el desarrollo de las actividades 
económicas y la conservación del patrimonio ambiental y 
natural del país.

Que, el numeral 14.2 del artículo 14º de la Ley 
General del Ambiente, establece que el Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental se constituye sobre la base de las 
instituciones estatales, órganos y ofi cinas de los distintos 
ministerios, organismos públicos descentralizados e 
instituciones públicas a nivel nacional, Regional y local 
que ejercen competencias y funciones sobre el ambiente 
y los recursos naturales; así como por los Sistemas 
Regionales y Locales de Gestión Ambiental, contando 
con la participación del sector privado y la sociedad civil.

Que, a su vez los numerales 24.1 y 24.2 del artículo 
24º de la Ley Nº 28245, Ley del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, precisan con relación al ejercicio de 
las funciones ambientales, que los Gobiernos Locales 
ejercen sus funciones ambientales sobre la base de sus 
leyes correspondientes, en concordancia con las políticas, 
normas y planes nacionales, sectoriales y regionales, en el 
marco de los principios de la gestión ambiental contenidos 
en el artículo 5 de la precitada Ley, siendo el caso que 
corresponde a los Gobiernos Locales implementar el 
sistema local de gestión ambiental, sobre la base de los 
órganos que desempeñan diversas funciones ambientales 
que atraviesan el Gobierno Local y con la participación de 
la sociedad civil.

Que, por otro lado, los numerales 25.1 y 25.2 del 
artículo 25º de la Ley Nº 28245 regulan la constitución 
de las Comisiones Ambientales Municipales, precisando 
que las mismas, son las instancias de gestión ambiental, 
encargadas de coordinar y concertar la política ambiental 
municipal que promueven el diálogo y el acuerdo entre 
los sectores público y privado y que articulan sus políticas 
ambientales con las Comisiones Ambientales Regionales 
y el Consejo Nacional del Ambiente-CONAM, siendo el 
caso que mediante ordenanza municipal se aprueba la 
creación de la Comisión Ambiental Municipal, su ámbito, 
funciones y composición.

Que, los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17º del 
Decreto Legislativo Nº 1013 que aprueba la Ley de 
Creación Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, precisan que los gobiernos regionales y locales 
aprueban la creación, el ámbito, la composición y las 

funciones de las Comisiones Ambientales Regionales 
- CAR - y de las Comisiones Ambientales Municipales - 
CAM, respectivamente; siendo el caso de que el Ministerio 
del Ambiente apoya el cumplimiento de los objetivos de 
las CAR y de las CAM, en el marco de la política ambiental 
nacional, manteniendo estrecha coordinación con ellas.

Que, por otro lado, el numeral 1 de la Tercera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013 que aprueba la Ley de Creación Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, precisa la 
aprobación del Consejo Nacional del Ambiente -CONAM 
en el Ministerio del Ambiente, siendo este último el ente 
incorporante, precisándose además que toda referencia 
hecha al Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, o a 
las competencias, funciones y atribuciones que éste venía 
ejerciendo, una vez culminado el proceso de fusión, se 
entenderá como efectuada al Ministerio del Ambiente; 
fusión que fi nalmente concluyese con la desactivación y 
extinción del precitado CONAM declarado a través del 
artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 054-2008-MINAM;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 25 de la Ley Nº 28245, Ley 
General del Sistema Ambiental; en uso de las facultades 
conferidas por la Constitución Política del Perú y por 
el numeral 8) del artículo 9 de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; y con el voto unánime de 
sus miembros, ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA
QUE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

AMBIENTAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
AUCALLAMA

Artículo Primero.- APROBAR la CREACIÓN de la 
Comisión Ambiental Municipal del Distrito de Aucallama 
CAM-A, la misma que consta de diecisiete (17) artículos 
distribuidos en tres (03) títulos, así como dos (02) 
disposiciones transitorias y una (01) disposición fi nal, que 
en anexo forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de 
la presente Ordenanza en el Diario Ofi cial El Peruano 
y de su anexo en el Portal Municipal, conforme a los 
procedimientos establecidos en el artículo 44º inciso 3) de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972.

Artículo Tercero.- DERÓGUESE toda disposición 
que contravenga la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- PRECÍSESE que la presente 
Ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su 
publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

PEDRO F. SALGUERO DULANTO
Alcalde
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL MI PERU

Ordenanza que aprueba reconocimiento 
de la Mesa de Concertación de Género del 
distrito de Mi Perú

ORDENANZA Nº 030-MDMP

Mi Perú, 26 de agosto de 2016.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MI PERÚ

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MI PERÚ

VISTO:

La carta Nº 001-2016-DISR/MDMP, a través del cual 
la Presidenta de la Comisión de la Mujer y Poblaciones 
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